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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
!a Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 3 y 4 de Octubre')

Núm. 2343

Gobierno Civil
Negociado 3.°-—Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 20 de Julio de 1904 se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la 
siguiente relación de los procesados rebel
des en causas instruidas en el Juzgado de 
Maoacor y xemitida á este Gobierno civil 
á los efectos de la Real orden citada.

Palma 4 de Octubre de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

Nota expresiva de los procesados decía* 
vados en rebeldía por este Juzgado de 
Instrucción de Manacor durante el. 
tercer trimestre del corriente aüo, y 
que permanecen en dicha situación.
Bartolomé Gomila Verd, procesado por 

el delito de falsificación de documento pri
vado y declamado en rebe'día día 2 Enero 
1890. ‘

Bernardo Rosselló Obrador, procesado 
Por el delito de lesionas y muerte y decía- 
^do en rebeldía día 14 Julio id.

Juan Maeeot Vaquer, vecino de Fela- 
casado, labrador, procesado por el 

delito de quiebra f audulenta y declarado 
en rebeldía día 11 Marzo id.

Jaime Ferrer Coll, procesado por el de- 
*‘lo de estafa y declarado en rebeldía día

Agosto id.
Juan Riera Fiol (a) Nito, procesado por 
delito de robo y declarado en rebeldía

17 Septiembre id.
Bartolomé Riera Xamena, procesado 

P°r el delito de lesiones y declarado en 
,ebeldía día 10 Julio 1891.

Sebastián Fone Nadal, natural de Ma- 
^cor, procesado por el delito de sustrae 
^6q  y declarado en rebeldía dia 13 Oclu
ye 1904.
.Mateo Adrover Nadal, vecino de Fela- 

^ltx. proejado por el delito de tentativa 
v ^tafa y declarado en rebeldía día 29 
<XoviPmbre id.
n Miguel Riera Antich (a) Tos, hijo de 
J^briel y de Angela, soltero, de 33 años, 
^fDalero, natural y vecino de Palma, pro- 
^sado por el delito de estafa y declarado 
^^beldje día 29 Septiembre 1890.

El mismo, procesado por el delito de 
quebrantamiento de condena y declarado | 
en rebeldía día 5 Marzo 1897.

Bernardo Selkrae S tjar (-) Grau, h’jo 
de Agustín y de Margarita, soltero, jorna
lero, de 19 años, natural y vecino de Pal
ma, procesado por el delito de robo y de
clarado en rebeldía dia 23 Noviembre id.

Miguel Cerdá Rosselló, procesado por 
el delito de estafa y simulación de disparo 
de arma de fuego y declarado en rebeldía 
día 18 id. id.

Miguel Matas Gayá y Antonio Salas 
Sampol, procesados por el delito de false
dad de documento y declarados en rebel
día día 28 Diciembre id.

Miguel Llull Juan 'a) Toret, hijo de Ca
talina y Angela, de 13 años, jornalero, 
natural de Felaoitx y vecino de Manacor, 
procesado por el delito de hurto y decla
rado en rebeldía día 7 Octubre 1898.

Rafael Cruellas Ferrer, procesado por 
el delito de sustracción de dinero y juegos 
prohibidos y declarada en rebeldía dia 13 
Junio 1900.

Gabriel Barceió Obrador (a) Rava, hijo 
de Antonio y de Bárbara, de 30 años, sol
tero, labrador, natural y vecino de Fela- 
nitx, procesado por el delito de estafa y 
declarado en rebeldía día 7 Septiembre id.

Juan Palón Creas (a) Carboné, procesa
do por el delito de homicidio y declarado 
en rebeldía día 29 Julio 1902.

Agustín Cortés Forteza, natural y ve
cino de Manacor, hijo de Agustio y de 
Francisca, casado, del comercio, de 29 
eños de edad, procesado por el delito de 
alzamiento de bienes y declarado en re
beldía día 5 Noviembre 1903

Mateo Quetglas Roig (a) B^quatje, ve
cino de Manacor, procesado por el delito 
de hurto y declarado en rebeldía dia 8 
AbHI 1905.

Miguel Vila Vicens, casado, vecino de 
Santafiy, procesado por el debito de estafa 
y declarado en rebeldía dia 30 Julio 1906

Manacor á l.° de Octubre da 1905.— 
Felipe Montull.

Núm. 2344
Minas.—Habiendo renunciado su pro

pietario las minas de lignito tituladas 
«Buenaventura* y «Manolita», sitas res
pectivamente en los parajes nombrados 
Defla del término de Sioeu y Can Seda del 
de Inca, he declarado, con fecha de hoy, 
franco y registrable el terreno que com 
orendian, con arreglo al art. 103 del Re
glamento general para el régimen de la 
Minería.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del 
expresado artículo y á los efectos del pá 
rrafo segundo del 149 del mismo Regla
mento; haciendo constar, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo tercero de este úl
timo artículo, que las horas de oficina en 
que pueden presentarse las solicitudes, son 
desde ¡as nueve hasta las trece.

Palma 6 de Octubre de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastián Domenge.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.: De nuevo el Ministro que 

suscribe requiere de V. E. y de sus dig
nos é ilustrados colaboradores el esforzado 
concurso, jamás negado, de su celo y de 
su interés por la causa pública; y en esta 
ocasión, por cierto, para procurar en lo 
posib'e el remedio de males que el propio 
Ministerio fiscal patentiza en sus intere
santes Memorias, elevadas á V. E. y por 
V. E sometidas en brillante síntesis al 
exámen y estudio de este departamento 
ministerial. Es unánime la voz de alarma 
del Ministerio fiscal, de acuerdo con las 
enseñanzas de la estadística. La crimina
lidad aumenta de una manera que preo
cupa hondamente y debe llamar la aten
ción de los encargados de velar por la se
guridad personal. Aparte el crecimiento 
de cierta cíese de delitos relacionados con 
la propiedad y el trabajo, que, sin duda, 
obedecen á consideraciones y motivos que 
no sou objeto da esta Real orden, resulta 
ostensible el aumento de los sumarios 
incoados por delitos de homicidio y de le
siones, ya de sí extraordinario en años 
anteriores.

Es indudable que ese estado de desbor
damiento de pasiones en que aparece 
nuestro pueblo obedece á mú'tiplee cau
see, no siendo la menor la falta de culture, 
que hace confiar á la Violencia la repara 
cióo del agravio, ni se puede desconocer 
por quien, como el Ministerio refrendario, 
tiene la sinceridad por norma de pensa
miento y de conducta; que de este axtra- 
fío de las gentes no están libres las clases 
más educadas al usar y abusar con singu
lar estrépito del procedimiento de las ar
mas para dirimir sus cuestiones fuera de 
la acción de las leyes y de la jurisdicción 
de ios Tribunales, y que contribuye á tales 
piáctichs no poco la deficencia de nueetros 
Códigos, io mismo el penal que el de pro
cedimientos, para procurar á ios agravia
dos, remedios y soluciones rápidas y eco
' ómicas, y á las Autoridades de todo or
den, facultades y recursos de carácter pre
ventivo directa y rectamente encamina
dos á disminuir las ocasiones del peligro

Al Ministro que suscribe no le corres- 
poude la obra de cultura y de progreso que 
contribuiría eficazmente al rápido decre
cimiento de la delincuencia, ni es obra, 
por otra parte, de un día, sino de sucesivas 
generaciones y de excepcional perseveran
cia en la aplicación do una severa profi
laxis; pero en lo que le afecta de revisar 
las leyes penales y de procedimientos, es 
«u deber, y lo cumplirá tan pronto reanu
den las Cortes sus tareas, llevando á ellas 
los proyectos á su juicio más acertados y 
propios del noble objeto á que todos as
piramos, en bien de la Patria y del mejo
ramiento da las costumbres. Una reforma 
prudente que en materia de duelos, por 
ejemplo, confía á la representaciÓD de las 

partes, con la intervención de determina
dos organismos en cada caso concreto, el 
pronunciamento inmediato y obligatorio 
para ellas de una resolución honrosa de 
sus agravios y discordias, dejando entre
gados á todas las severidades de la legis
lación común á los que después del laudo 
persistieran en el empleo de la fueiza; otra 
reforma también que acerque el agravia
do á la resolución judicial sin necesidad 
de tener que seguir un largo y por su 
cuenta costoso procedimiento; otra asimis
mo que castigue con mayor severidad las 
injurias de palabra y de hecho, y varias, 
por último, encaminadas á que las armas 
que ee califiquen como prohibidas no pue
dan ser fabricadas y vendidas, so pena de 
incurrir en responsabilidad penal, y que 
la simple tenencia de armas sin licencia 
para llevarlas, hoy castigada como falta, se 
pone como delito en caso de reincidencia, 
serán, á no dudarlo, reformas que consti
tuirán un paso de positivo progreso y de 
eficaz inflojo para las mejoras de las cos
tumbres, desaparición de malos ejemplos, 
acrecentamiento de la confianza en el de
recho y en los encargados de velar por su 
aplicación, y, en suma para la disminución 
de muchos de los delitos de homicidio y 
y lesiones que no reconozcan otro motivo 
que la necesidad en que se supone el agra
viado de hacerse la justicia y la impune 
facilidad en la tenencia del instrumento 
dd delito.

Mas en el ínterin que estos firmes pro
pósitos de reforma y enmienda de defi
ciencias legales obtengan la debida san- 
c>ón de las Cortee, impónese la necesidad 
de acudir á la urgencia del remedio; por
que una vida que se libre y una lesión 
que se evite es obra social y de conciencia 
que no admite aplazamiento, utilizando, 
como es natural, los elementos de investi
gación, de prevención y de represión que 
existen actualmente.

Penado ee encuentra en el Código, en 
cuanto contribuye á agravar el hecho pu
nible, la vagancia, que hasta 1870 se esti
mó delito, y la que, al decir de un trata
dista de Derecho penal, constituye «una 
ocasión más ó menos próxima á delin
quir». Y, sin embargo, esa circunstancia 
agravante, del estudio de las estadísticas 
no aparece ni por casualidad apreciada, 
debiendo ser, muy por el contrarío, objeto 
preferente de la investigación fiscal y de 
¡a atención del Juez instructor, si bien 
cuidando mucho de distinguir aquella que 
proceda de la forzosa falta de trabajo con 
la que se origina de la irreductible aver* 
sión á éste.

Penada como falta se halla asimismo la 
embriagez cuando causare perturbación ó 
escándalo; y siendo ese vicio generador de 
muchos delitos, importa asimismo al inte
rés social su constante y tenaz persecu
ción, ya como medida preventiva que evi
te mayores males, ya como debida repre
sión de un hecho que por su sola ostenta
ción produce perturbación ó escándalo pú-। blico.

Y penado igualmente como falta se en* 
l «neutra el neo de armas sin liceu'cia, y co- 
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íno delito cuando 88 concurre con las de 
faego á reuoioneB ó manifestaciones; é 
importe, y mucho, que esa tenencia en in
vestigue, é investigada, ee persiga y se 
castigue, porque ¡a posesión de un arma 
facilita la ocasión de convertir lo que aca
so hubiera sido una simple colisión ma
nual sin consecuencias en un horrible de
lito de homicidio, ó en unas graves lesio
nes, que originen la desgracia de varias 
familias y á veces la miseria de infelices é 
inocentes seres. Con especialidad se impo
ne una gran vigils-ncia por parta de la po
licía judicial en las romerías y bailes, tan 
abonados para la discordia y el choque de 
las pasiones, y á loe que la gente moza 
concurre generalmente con armas blancas I 
y de fuego, haciendo de ellas hasta osten
toso alarde.

Por el art. 591 del Código penal está 
castigado el ueo de armas sin licencia; pe
ro importa fijar bien que la licencia sola
mente autoriza al tenedor para el ueo de 
las no prohibidas, pues en este caeo deben 
eer necesariamente recogidas é inutilizadas, I 
y la responsabilidad penal exigida. Ahora 1 
bien, ¿á qué clase de armas eo refiere la 
prohibición de uso? Claramente se encuen
tra consignada en nuestra antigua legisla
ción, que si fué reformada por el Código 
vigente en cuanto á la penalidad de que 
eran objeto los tenedores, no lo está cuan
to se relaciona coc lee facultades de la 
Autoridad gubernativa para la concesión 
de la licencia; pues ei por el Real decreto 
de 10 de Agosto do 1876 eo creó una ii- 
cencia «para ueo de toda clase de armas», 
que podrán conceder los Gobernadores ba
jo su responsalidad y con sujeción á re
quisitos ó preceptos que detalladamente 
se especifican, por Real orden da 24 de 
Noviembre del propio año se explicó que 
la concesión de la licencia habría de en
tenderse de armas que no son de ueo pro
hibido». No lo están, según el citado Real 
decreto, las armas de fuego de bolsillo, 
que puedan autorizarse; pero sí han de 
ser estimadas como prohibidas las enume
radas en antiguas leyes, Reales órdenes y 
Reglamentos que tratan de la materia, y 
de cuyas disposiciones es fiel trasunto el 
art. 128 de la «Cartilla de la Guardia ci
vil», aprobada por Real orden de 30 de 
Octubre de 1879, en la que se recuerda al 
benemérito Instituto que las armas blan
cas, y en especial los puñales, estoques y 
navajas de muelles y las de grandes di
mensiones, son armas prohibidas.

En su virtud, 8. M. el Rey (Q. D. G) ee 
ha servido disponer:

l .° Que por el Ministerio fiscal, una 
vez acordado el procesamiento de deter
minada persona, se proceda á depurar si 
está comprendida en la circunstancia 23 
del artículo 10 del Código penal, á cuyo 
efecto propondrá la práctica de las diligen
cias necesarias para deparar la conducta 
del procesado, sos medios de subsistencia, 
en relación con los bienes ó rentas que 
disfrute, y la ocupación á que se dedique.

2 o Quo se excite por V. E. el celo de 
los Sres. Fiscales municipales para que, 
de acuerdo con la Autoridad gubernativa 
y teniendo en cuenta lo establecido en el 
art. 283 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se persiga la embriaguez y se cas
tigue como está ordenado por el Código 
penal, deteniendo á los ebrios el tiempo 
necesario hasta que vuelvan á la anorma
lidad, en evitación de mayores males, pro
digándoles en el Ínterin los medios tera
péuticos que la ciencia tiene aceptados.

3 .° Que sin perjuicio de las facultades 
de la Autoridad gubernativa reconocidas 
en el Real decreto de 10 de Agosto de 
1876 y a \ 625 del Código penal, por 
el Ministerio fiscal, puesto asimismo de 
acuerdo con la Autoridad gubernativa, se 
promuevan las acciones procedentes para 
impedir el uso de armas sin licencia y el 
de las prohibidas, aunque el tenedor tenga 
licencia «para uso de todo género de ar
mas», y para castigar con arreglo á las 
disp liciones del Código á los contraven
tores, debiendo entenderse que la prohi
bición do tener armas prohibidas alcanza 
10 mismo al que las vende que al particu
lar que las compra; y

V Que siempre que se recojan armes 

de caza se tenga presente lo dispuesto en | 
las Reales órdenes de 15 de Octubre de I 
1894, 25 de Enero de 1897, 8 de Septiem- ’ 
bre de 1897, y que en los demás casos, las I 
armas recogidas se inutilicen, lo cual de
berá hacerse constar de manera fehaciente 
y bajo la más estrecha responsabilidad de 
los autorizantes del acta.

Lo que de Real orden tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 14 de Septiembre de 
1906.

ROMANONES
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo. '

(.Gaceta 24 de Septiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
La Junta de Gobierno y Patronato del 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares ba for
mulado, cumpliendo con lo dispuesto en 
el párrafo 6 o de la Real orden de 18 de 
Abril de 1905, una tarifa para el suminis
tro de medicamentos á los enfermos po
bres incluidos en la Beneficencia muni
cipal.

Dicha tarifa, que ha sido aprobada, con 
ligeras correcciones, por el Real Consejo 
de Sanidad, en cuanto se inspira en los 
elevados propósitos de asegurar una solí
cita y esmerada prestación del referido 
servicio á los menesterosos, de aliviar en lo 
posible la carga que pesa sobre los mnni- 
cipios por el expresado concepto, y el de 
establecer una equitativa remuneración 
para los Farmacéuticos titulares, es digna 
de todo encomio y merece que se la reco
nozca el carácter oficial que consigna el 
párrafo 6.° de la mencionada Real orden 
de 18 de Abril, rigiéndose por ella el su
ministro y tasación de los medicamentos 
para las familias pobres, como lo autori
zan las prescripciones del art. 22 del Re
glamento de partidos médicos de 14 de 

| Junio de 1891, el art. 93 de la Instrucción 
general de Sanidad y el 38 y demás con
cordantes del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, prece
dentes administrativos que imponen en Ja 
actualidad se preciada de alguna de las 
disposiciones generales, ó sea la octava, 
propuestas también por la referida Junta 
de gobierno y Patronato.

Con la adjunta tarifa, y una vez que 
está yá determinada en el párrafo 2® de 
la referida Real orden de 18 de Abril la 
cantidad mínima que los Ayuntamientos 
habrán de consignar en sus presupuestos 
como dotación de los Titulares de Farma
cia por residencia y la prestación de los 
servicios sanitarios á que están obligados 
y se les reclame, dotación independiente 
del pago por el suministro que hagan de 
sustancias medicamentosas queda ya re
gularizado al cumplimiento de los recípro
cos deberes que corresponden por ambos 
conceptos á los Ayuntamientos y á loe Ti
tulares de Farmacia.

Por lo expuesto, 8, M. el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido disponer, de confor
midad con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad respecto á la tarifa de 
precios de los medicamentos para los en
fermos pobres:

1 .a Que se aprueban la adjunta tarifa 
y disposiciones generales anejas á la mis 
ma para la tasación de los medicamentos 
que habrán de suministrar los Farmacéu
ticos titulares á la Beneficencia munici
pal, dándola el carácter oficial que deter
mina el párrufo 6.° de la Real orden de 
18 do Abril de 1905, según lo autorizan 
las prescripciones del art. 22 del Regla
mento de partidos médicos de 14 de Ju 
d ío de 1891, al art. 93 de la Instrucción 
general de Sanidad y el Reglamento orgá
nico de Farmacéuticos titulares.

2 .° Que esta tarifa y disposiciones 
anejas se publiquen en la Gaceta de Ma 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provin
cias.

3 ° Que sean aplicables también, en 
la forma que determina la disposición 
l.°, al pago de los productos que por los 
Farmacéuticos tituleres ge empleen en los 

servicios sanitario ó higiénicos de los pue
blos, cuyos servicios, de conformidad con 
lo que determina el articulo 43 del Regla
mento del Cuerpo y Real orden referida 
de 18 de Abril de 1905, están obligados á 
desempeñar en cuentos casos se les de
mande por los respectivos Ayuntamien
tos, á los que se les ordena exijan á los 
Titulares ei cumplimiento de aquellos, ve
lando asi por los intereses de la salud pú
blica,

4 .° Que la Junta de gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Farmacéuticos titula
res edite la tarifa y disposiciones para su 
aplicación, á los efectos prevenides en el 
apartada 2 °, párrafo 6 °, de la Real orden 
de 18 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. 8 para su 
cumplimiento y notificación á loe Ayun
tamientos respectivos en la parte que co
rresponda. Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 15 da Septiembre de 1906.

DAVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(La tarifa á que se refiere la anterior 
Real orden se inserta en las páginas 16 
al 22) de la

(Gaceta 2 de Octubre)

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Junta de gobierno y Pa

tronato del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares expone la necesidad de regular la 
situación de algunas boticas que están 
abiertas al servicio público y al especial 
de la Beneficencia sin haber sido visitadas 
como determinan las ordenanzas de Far
macia y disposiciones posteriores, cuyo 
álcense cree conveniente se fije; y al ex
presado efecto, y á la vez para facilitar el 
ingreso en el Cuerpo de Titulares á los 
dueños de las referidas oficinas que no 
pueden por la expresada causa justificar 
reglamentariamente sus años de ejerci
cio profesional, propone:

l .° Que ee autorice á la Junta para 
computar dicho tiempo de ejercicio á cuan
tos Profesores se encuentren en las indi
cadas condiciones, siempre que dentro de 
un plazo prudencial cumplan con los de
bidos requisitos, y

2 .° Que se ordene á los Subdelegados 
que al praeticar las visitas de inspección 
que previenen las Reales órdenes de 30 de 
Octubre de 1858, 29 de Diciembre de 1879 
y 27 de Julio de 1882, levanten acta de 
ellas, por duplicado, entregando un ejem
plar al Farmacéutico y el otro al Ayunta
miento en cuyo término radique la botica 
visitada, para su archivo, consignando á 
la vez la nota en el registro de la Subdele
gación con los antecedentes necesarios res
pecto al título del Profesor.

Los artículos 5.°, 6.®, 22 al 24 y 42 y 
siguientes de las Ordenanzas de Farmacia, 
en concordancia con las Reales órdenes 
citadas en la comunicación por la referida 
Junta, y el art, 72 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, precisan suficientemente 
que todo Farmacéutico que quiera esta
blecer una botica ó ebrir de nuevo la que 
hubiese tenido cerrada durante mée de 
tres meses; el que adquiera por compra ó 
traspaso una ya establecida, y la viuda ó 
hijos del Farmacéutico fallecido dejándo
les herederos de botica ya abierta, están 
obligados á incoar el expediente para la 
visita en toda la extensión que detallan 
les dichas Ordenanzas, y que asimismo 
queden sujetos á la inspección del local 
ios que trasladen sus farmacias de sitio 
dentro del mismo pueblo ó á otro distinto 
del en que resida el Subdelegado.

Debe, pues, imputarse la situación de 
las boticas no visitadas á que se refiere la 
Junta, más que á la deficiencia de los 
preceptos, al abandono de los obligados 
á solicitar é imponer su cumplimiento.

De todos modos, es preciso poner tér
mino á esa irregularidad, que, como acer
tadamente expone la Junta, perjudica á 
varios Farmacéuticos, impidiéndoles jus
tificar cumplidamente sus años de práctica 
profesional cuando solicitan su ingreso en 
el Cuerpo de Titulares, y resulta también 
conveniente que eu lo sucesivo les visites 

do Inspección á que Sé refieren las Realeo 
órdenes citadas 86 hagan constar en debí, 
da forma; y para conseguir ambos fines,

8 . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que los dueños de farmacias abier. 
tas al servicio público que á su debido 
tiempo no hayan sido visitadas como 
preceptúan los articules 5.®, 6.°, 22 al 24 
y 42 y siguientes de las Ordenanzas de 
Farmacia, ni inspeccionadas en los caeos 
á que ee refieren las Reales ordenes de 30 
de Octubre de 1868, 29 de Diciembre de 
1879 y 27 de Julio de 1882, cumplan el 
expresado requisito dentro del plazo -de 
tres meses, contados desde el dia siguien
te al en que se publique esta disposición 
en la Gacela de Madrid 5 en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia respectiva,

2 ° Que por la Inspección general de 
Sanidad interior se comuniquen á los Go
bernadores civiles, para que á su vez lo 
ordenen á los Alcaldes y Subdelegadoe, 
las medidas que estime necesarias al efec
to de asegurar el cumplimiento de la an« 
terior disposición y el castigo de los in« 
fractoies en la forma procedente.

3 .° Que al practicar los Subdelegado! 
respectivos Ja visita de inspección del lo
cal, en ios casos determinados por las 
Reales órdenes precitadas, levanten acta 
de la misma por duplicado, entregando 
un ejemplar al Farmacéutico dueño de la 
botica trasladada, y el otro, para su archi
vo, al Ayuntamiento en cuyo término ra
dique ésta, sin perjuicio de la nota que 
debe consignar el Subdelegado en su li
bro registro de ese acto y de los antece
dentes relativos al titulo facultativo del 
Profesor.

4 .° Que se autorice á la Junta de go
bierno y Patronato de Farmacéuticos titu
lares para computar el tiempo de ejerci
cio profesional que acrediten cuantos Pro
fesores se encuentren en los casos á que 
se refiere la disposición l.tt, siempre que 
le hayan cumplido dentro del plazo que 
en ella se expresa.

De Real orden lo digo á V. I. para b u  
cumplimiento y traslado á la Junta de go
bierno y Patronato de Farmacéuticos titu
lares. Dios guarde á V. I. muchos afioe. 
Madrid 1.® de Octubre de 1996.

DAVILA
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

(Gacela 3 de Octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos •vacantes que Has 
de proveerse con sujeción á los precepto 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mareo y 23 de SepttoS; 
bre de 1891, expedidas por la PresidenM 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mercadal.—Menorca, 

1.a categoría, Alguacil, con 425 pesetas.
Idem de Smen.—Mallorca, 1.a categO' 

lia, Peón caminero, con 365 pesetas.
Idem de Lrnchmayor.—Mallorca, 1.a O’ 

tegoria, Guardia municipal, con 600 pese
tas,

Idem de Alayor.—Menorca, 1.a catego* 
ría, Alguacil, con 720 pesetas.

Ñora. — Las instancias solicitando lo® 
destinos que se anuncian han de tener en* 
irada en este Ministerio hasta el día 31 de 
Octobre.

Madrid 30 de Septiembre de 1906.
(Gaceta 1.® de Octubre.)

SECCION OFICIAL^

Núm. 2345
ALCALDIA DE PALMA

El Júnes dia 15 del actual á la hora do, 
ce, tendrá lugar en el salón de 
blicor de esta Casa Consistorial P 
licitación por medio de pujas á I® a  

‘ durante qeiuco minutos pare conttet# 
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deetajo )ae obras de prolongación de la 
Bcera de la «Soledad», cuyo trabajo se ad- 
jadica’á al actor de la oferta más benefi
ciosa para los fondos municipales

El tipo de contrata es de 1.478 pesetas 
57 céntimos en baja, debiendo verificarse 
ja obra con engeción al Proyecto, condi
ciones y presupuesto aprobado todo de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Para tomar parte en dicha licitación de
berán coustituir los licitadorea un depósi
to provisional de setenta y cinco pesetas, 
en la Ceja del Ayuntamiento. El rematan
te ampliará su depósito hasta cubrir el 
20 p§ del precio de adjudicación.

El destajista, queda igualmente eugeto 
á la instrucción de 24 de Enero de 1905, 
vigente para la contratación de servicios 
municipales, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables en materia 
de Obras.

Palmad de Octubre de 1906.— El Al
calde, B. Caivet.

Núm. 2346
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Aprobada, en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobro los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto do consumos que á conti
nuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en su presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1907 por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en la Secretaria de este 
Municipio, á fio de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 Febrero de 1893 y 
de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 2‘40 pesetas. — Arbitrio, 36 
id.—Consumo calculado durante el año, 
350.—Producto anua!, 126 pesetas

Artículos: Pollos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 1*60 pesetas —Arbitrio, 0 24 
id,—Consumo calculado durante el año, 
270.—Producto anual, 65'76 pesetas.

Artículos: Huevos. —Unidades,,ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 0‘90 
id.-Consumo calculado durante el año, 
70.—Producto anual, 63 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien litros. 
■“•Precio medio, 15 pesetas.—Arbitrio,2'25 
Idem.--Consumo calculado durante el año, 
30-Producto anual, 67'50 pesetas.

Artículos: Queso. —Unidades, un kiló- 
Rramo.— Precio medio, 1 pesetas. — Arbi- 
ltio,O'15 id.— Consumo calculado durante 
«laño, 1,800 —Producto anual, 270 ptas.

Artículos: Paje, forrage, etc — Unidades, 
cien Ídem.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, 0'60 id.—Consumo calculado duran- 
l8 el año, 2.227.—Producto anual, 1.336*20 
Pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien kiló- 
gramos.»-Precio medio, 1'20 pesetas —Ar
bitrio, 0'18 id —Consumo calculado dn- 
íaote el año, 1.855.— Producto anual, 
333'90 pesetas.

Tota!, 2.262'36 pesetas.
Formentera á 23 de Septiembre de 1906. 

"El Alcalde Presidente, Juan Tur-Por 
A. del A.—El Secretario, Vicente Tur.

Núm. 2347
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobada, en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 

®rder, no comprendidos en la general del 
^puesto de coosumos, que á cootinua- 
cibn se inserta, para cubrir el déficit que 
h80lta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1907, 
bor el presente se anuncia, que el expe- 
bisnte de su referencia se hallará de ma- 
bifiesto, por término de 10 días, contados 
pde el siguiente al de la inserción de es

® Nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , an la 
^retaría de este Municipio, á fin de que 

contribuyente puede enterarse y 

producirlas reclamaciones que estime pér- | 
tinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 Agosto de 1878, cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos y gallinas.- Unida
des, una — Precio medio, 4 pesetas. — Arbi
trio, 0 50 id.—Consumo calculado durante 
el año, 300.—Producto anual, 150 pesetas.

Artículos: Pavos. — Unidades, uno.— 
’recio medio, 7 pesetas —Arbitrio, 0 80 

Ídem. — Consumo calculado durante el 
año, 8 —Producto anual, 6'40 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, uno.—Precio medio, 1'50 pesetas.— 
Arbitrio, 0'30 id.—Consumo calculado du
rante el año, 160 - Producto anual, 48 pe
setas

Artículos: Huevos Unidades, ciento. 
— precm medio, 9 50 pesetas.— Arbitrio, 
1'75 id —Consumo calculado durante el 
afio, 11 900. - Producto anual, 208 25 pe
setas

Artículos: Leche,— Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 
6'25 Ídem.—Consumo calculado durante el 
afio, 1.000 - Producto anual, 62*50 pesetas.

Artículos: Queso. - Unidades, un kilo — 
Precio medio, 1'50 pesetas. — Arbitrio, 26 
idem.--Consumo calculado dorante el año, 
800.— P-oducto anual, 208 pesetas.

Artículos: Paja forraje y demás yerbas. 
— Unidades, cien kilos.—Precio medio, 

2*75 pesetas —Arbritrio, 47 id.—Consumo 
calculado durante el año, 212.100.—Pro
ducto anual, 996'87 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, id. — Pre
cio medio, 2'35 pesetas. — Arbitrio, 43 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
200.000 —Producto anual, 860 pesetas.

Artículos: Algarrobas. —Unidades, idem 
—Precio medio, 10 pesetas.--Arbitrio, 1'15 
id.—Consumo calculado durante el año, 
72.722.—Producto anual, 836*30 pesetas.

Total 3.376'32 pesetas.
Deyá á 26 de Septiembre de 1906.— 

El Alcalde Presidente, Francisco Vives.— 
P. A. del Ayuntamiento. —El Secretario, 
Miguel Ripoll.

Núm. 2548
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio.—Aprobado por esta Corpora

ción municipal el proyecto de presupues
to ordinario de ingresos y gastos para el 
año 1907, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de quince 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

San José l.° de Octubre de 1906.—El 
Alcalde, José Ribas.—El Secretario inte
rino, José Sala.

Núm. 2349
ALCALDIA DE MANACOR

Edicto.—Con arreglo á lo prevenido 
en el art.° 84 del R giamento Industrial 
vigente refórmalo por R O. de 21 Sep
tiembre de 1901, se convoca á todas loe 
Industriales agremiados de esta localidad, 
para proceder á lo que dispone el referido 
Reglamento en su capitulo 4®; cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el día nueve del actual y 
hora de las diez.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados, que deseen concurrir 
á dicho acto.

Manacor tres de Octubre de 1906 — El 
Alcalde, Francisco Gomila.

Núm. 2350
AYUNTAMIENTO DE MURO

Resultando no poder hacerse efectivo el 
cuoo de consumos, cereales y sal, para el 
año 1907, por encabezamieotos gremia
les, arriendo á venta libre, ni administra
ción municipal, á la cual se tiene renun
ciado y procediendo en este caso, el 
arriendo á venta exc usiva de las especies 
de carnes y líquidos al por menor, ó sea 
de menos de seis kdógramos ó litios, la 

I Corporación acordó el arriendo á la exclu
siva por un año de dichas especies, á cuyo 
fin tendrá luger la primera subaste el día 

siete del r c íü s I, no dando resaltado éste, 
se celebrará la segunda el dia once deleita
do mes, y si tsmpoco diere resultado, la 
tercera y última se llevará á cabo el dia 
quince del expresedo mes.

Dichas subastas tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa de diez á do
ce, de loe dias señalados, sujetándose los 
postores en un todo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria.

Mam 2 d* Octubre de 1906—El Alcal
de, Gabriel Homar.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 2351
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo año de 1907, estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por término de ocho dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
en el BOLETIN Of ic ia l .

San Juan Bautista á 3 de Octubre de 
1906 —El Alcalde, M-guel Riera. —El Se
cretario, Bartolomé Ramón.

Núm, 2352
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Junio de 1906.
Sesión ordinaria de! dia 2.—Se acor

dó la aprobación del acta anterior. Se 
acordó pasar á la Comisión de Hacien
da una solicitud presentada por Juan 
Planells, sobre cuota de Consumos. To
mó posesión del cargo el Concejal elec
to D. Antonio Escandell Escandell. Se 
acordó cancelar las escrituras de fian
zas á los ex-Depositarios D. Jaime To
rres Escandell y D. Juan Serra Ollé. Se 
acordó la formación de las familias po
bres del término. Se acordó la provisión 
de la plaza ds Médico titular.

Sesión ordinaria del día 9.—Se apro
bó el acta anterior. Se aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal de 
Mayo último. Se acordó la distribución 
de fondos del presente mes. Se acordó 
dar por partida fallida una cuota de 
Consumos.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Tomó 
posesión el Concejal electo Don Anto
nio Mari Torres. Se dió cuenta de ha
berse recibido 20 tubos Viols y se acordó 
nombrar Médico para que practicase las 
vacunaciones y revacunaciones y que 
se satisfagan del Capitulo de Imprevis
tos sus honorarios y gastos. Se aproba
ron varias cuentas por servicios muni
cipales de los años 1905 y 1906.

Sesión ordinaria del dia 23. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó autorizar al 8r. Alcalde para 
nombrar Comisionado para asistir al 
juicio de exenciones ante la Comisión 
Mixta y acompañar el padre del mozo 
n 0 28 del reemplazo de 1905. Se dió 
cuenta de haberse publicado, el dia 
1.® del actual, los oportunos edictos lla
mando la atención de los mozos que 
tengan padre ó hermanos ausentes en 
cumplimiento de la R. O. de 7 de Junio 
de 1903. Se aprobaron los apéndices al 
amillaramiento sobre la riqueza rústi
ca y urbana formado para el próximo 
año de 1907 y se acordó su remisión al 
Sr. Administrador de Hacienda. Se 
aprobaron varias cuentas por servicios 
municipales de los años 1905 y 1906. 
El Concejal D. Antonio Mari Torres 
manifestó que no se hacia responsable 
de la gestión de los Ayuntamientos an
teriores.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 2.a convo

catoria del dia 4 de Junio.—Se dió cuen
ta de la R. O. de 16 de Mayo último por 
la cual se autoriza al Ayuntamiento cu
brir el déficit de su presupuesto por me
dio de arbitrios extraordinarios y se 
acordó renunciar á la administración 
municipal que se ensaye el medio de 
encabezamientos gremiales, subastas á 
venta libre y caso de no dar resultado 
se pida autorización para realizar di

chos arbitrios por medio del reparto 
vecinal y se acordó nombrar Comisio
nados para presidir los encabezamien
tos y las subastas á los Concejales don 
Juan Guasch Mari y D. José Mari To
rres, facultando al Sr. Alcalde para que 
adopte cuantas providencias crea opor
tunas.

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el día de hoy.

San Juan Bautista á 9 de Julio de 
1906.—El Secretario, Bartolomé Ra
món.—V.6 B.°—El Alcalde, Riera.

Núm. 2353
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 2.e trimestre del actual 
año de 1906.
Sesión ordinaria del dia 1.® de 

Abril.—Se aprobó el acta de la anterior 
y se acordó el cumplimiento de los ser
vicios ordinarios.

Sesión del dia 8 — Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes y se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal durante el 1.® tri
mestre del actual año.

Sesión de dia 17 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de la anterior 
y se acordó el cumplimiento de los ser
vicios ordenados.

Sesión del dia 24 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de la anterior y 
se acordó el cumplimiento de los servi
cios ordenados. Se nombró Agente eje
cutivo de este municipio á D. Juan Ca- 
ñellas y Coll.

Sesión del dia 1.® de Mayo en segun
da convocatoria.—Se aprobó la distri
bución de fondos de este mes. Se acordó 
pagar del capitulo de imprevistos una 
cuenta de gastos ocasionados para la 
celebración de una fiesta escolar.

Sesión del dia 8. En 2.a convocato
ria. —Se aprobó el acta de la anterior y 
se acordó el cumplimiento de los servi
cios ordenados. Se aprobó el reparto de 
prestación personal para el actual año 
y el precio de conservación en metálico 
de las peonadas impuestas á los contri
buyentes.

Sesión del dia 15. En 2.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de la anterior y 
el cumplimiento de los servicios ordena
dos.

Sesión del dia 20 de Mayo.—Se apro
bó el acta de la anterior y se acordó el 
el cumplimiento de los servicios ordena
dos.

Sesión del dia 29. En 2.a convocato
ria.— Se aprobó el acta de la anterior y 
se acordó el cumplimiento de los servi
cios ordenados.

Sesión del dia 5 de Junio. En 2.* con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior y se acordó el cumplimiento de 
los servicios ordenados. Se acordó la 
distribución de fondos de este mes.

Sesión del dia 12. En 2.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de la anterior y 
se acordó el cumplimiento de los servi
cios ordenados. Se acordó proceder por 
la via de apremio á la recaudación de 
las cantidades en descubierto por con
sumos y arbitrios del actual año. Apro
puesta del Concejal Sr. Crespi, se acor
dó por unanimidad protestar de la agre
sión de que fué victima el Concejal don 
Antonio Oliver por el vecino Antonio 
Orell y Horrach.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó consignar en los próximos pre
supuestos dos pensiones de censo que 
presta este municipio á la mandapia de 
Don Martin Guil de Gainza, una para 
pagos de la anualidad corriente y otra 
para estinguir el débito de pensiones 

I atrasadas, sometiéndose este acuerdo 
en la aprobación de la Junta municipal. 
Se coucedid un [nes de licencia ai, Se-
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Núm* 2360
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAMON

Núm. 2361
Relación circunstanciada de las compras 

da artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Nombre del vendedor, Sres. Tudurí her* 

manos.—Vecindad, Mahón.—Clase, acei* 
te.—Cantidad, 10 litros.—Precio del arlí* 
culo, 1'35 pesetas.—Importe, 13*50 id.

Nombre del vendedor, el mismo. — Ve
cindad, id.—Clase, petróleo. —Cantidad, 
1200 id.—Precio del artículo, 0*85 pee0*

Pesetas

0'20

cretario D. Antonio Coll nombrando pa- ¡ viamente en la mesa del Juzgado una can- ( autos juicio verbal segu dos á instancia de pi»
ra que lo sustituya á D. Pedro Alorda. I tidad igual, por lo menos, al diez por cien- éste contra Antonio Llull y Riera, á cuyas -Vecindad, id.-Clase, paja. Cantidad, 

Sesión del día 26. En 2.a convocato- I to efectivo del avaluó, sin cuyo requisito responsabilidades fué éste condenado en 438^id.—Precto, o 4U
lia-Se aprobó el acta de la anterior y I no serán admitidos; consignaciones que se sentencia pronunciada en los mismos en hombre del '.eod ’ in|flgBP ?°' 
se acordó el cumplimiento de los serví- devolverán á sus respectivos dueños acto diez de Jobo último. ®eHÓ- id* Preein ££
Cios ordenados. continuo del remate, escepto la que corres- Una pieza de tierra de cabida de una bón cok.-Cantidad, 38 id. - Prec.o, 5*lo

iriKimA MiTMiniPAT I ponda al mejor postor, la cual se reserva- cuartelada tres cuartones y cuarenta y I ídem.
JUNTA MUNICIPAL rá en depósito como garantía del cumplí- cuatro deatres, plantada do higueras y Nombre de vendedor, D. Joan Roca -

Sesión del dia 10 de Abril.—Se nom- miento de su obligación, y en su caso co- almendros, sita en el predio Son N^gre del Vecindad, Paima. —ü ase, sal.—Lantidad,
bró una comisión de dos señores voca- m0 arte de| precio de la ventfti término muainipal de San Lorenzo y lin- 2 id.—Precio, 12*001 id.
les de la Junta municipal para que exa- 4a Qae q1 ejecataote podrá tomar daote por Norte con tierra de Jaime San- Nombre del vendedor, José Palmer.-
minen las cuentas municipales respecti- t0 en )a eabast¿ y mejorar las posturas tandreu, por Sur con las de Jaime Gri Vecindad, id.-Clase, _ aceite- Cantidad, 
vas al ano último y formulen el oportu- g8 hicieren, sin necesidad de consig- malí, al Este con las de Jaime Saosó y al 19 litros.—Precio, 1*25 id.
no dictamen. D3r eI depósito’á que se refiere la condi- I Oeste con camino. Esta finca queda ava- , Nombre del vendedor, el mismo.-Ve-

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta I ciÓD 8Dterior ,a®da en doscientas treinta y una pesetas. 1 ciudad, id.—Clase, petróleo.—Cantidad,
de la anterior. Se aprobaron difinitiva- 5 a' Qa0 el olodio caso de prestarlo Otra pieza de tierra de estensión de 900 id.—Precio, 0*85 id.
mente las cuentas municipales corres- ¡a finC8f será de carg0 dei comprador, sin uoos veinte y cinco destres, plantada de Nombre del vendedor, D. Miguel Rose- 
pondientes al año 1905. ! qa8 ptl¿da exijit rebaja alguna del precio h güeras y almendros en el punto deno lió.—Vecindad, Ruñóla.—Clase, carbón

Este extracto fué aprobado por el ¿or tai ooncepto y que el censo que la minado la Caseta de este término munl- vegetal.-Cantidad, 55 qnmtales.-Pre.
Ayuntamiento en sesión del dia 10 del a 80rá baia d0 aqae¡ arregladamente cípal; lindante por Norte con camino, por ció, 12 00 id
actual. aj tipo de su redención. Sur con tierras de José Olivar, al Este con Nombre del vendedor, D. José Palmer.

Santa Eugenia 11 de Julio de 1906.— | 6 r  y que los gastos de subasta, re- I las de Bárbara Salas y al Oeste con las de —Vecindad, Palma.—Cíese,jabón.—Can.
Antonio Coll, Secretario.-V.0 B.°- El mate eBCrftura de traspaso, inclusos los de Jaime Pifia. Queda avaluada en quince tidad, 260 kilógramos - Precio 0 8o id
Alcalde accidental, Miguel Roca. aa olorgamjento y demás á que se dé lu- pesetas. Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.

,---- - ., gar hasta la definitiva inscripción de la La subasta tendrá lugar el día trece de —Vecindad, id.—Clase, paja ,arga--Can.
Num. 23o4 gnca en el Regi8tro de ja Propiedad, serán Octubre próximo á las diez en ¡a Sala de tidad, 250 quiutales.—Precio, 6 00 id.

ü. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri- de cargo del comprador, así como los que Audiencia de este Jnzgado bajo los pactos Nombre del vendedor, ü. Migue Rose-
mera instancia y de instrucción del ocasione la intervención del mismo en es- y condiciones siguientes; 11°.— Vescindad, ^ñoia.-uase, lena.-
distrito de la Catedral de esta Ciudad, tos autos. l-a Para tomar Parre á la 8aba8ta de' Cantidad. 19 id.-Precio, 3 50 id.
Por el presente edicto, se hace saber á Acuda, pues, el que quiera tomar parte berá todo licitador consignar previamente Nombre del vendedor el mismo,-Ve- 

D. Enrique Laviila y Jové vecino que fué en la subasta, en los estrados del presente en mesa de este Juzgado el diez por cien- ciudad, id.-(^ase cemza.-Cantidad, 160
de la ciuuad Ibiza, hoy de ignorado para- Juzgado, el día doce de Noviembre próxi- to del justiprecio. k p8.'6™^ q  do 1QOA —El De
doro, en concepto de uno de los sucesores mo á Jas once, sitio y fecha señalados para 2 a No sa adm (irá posvtira que no cu- l a ma 6 ’ 1 „ *
de su difunto padre D. Francisco Laviila el remate, en la inteligencia de que la des- bra las dos terceras partes del Justiprecio positario de caudales, Pablo de Hdro
v González, la existencia y estado de los crita porción de tierra se adjudicará al que 3 a Serán de cargo de comprador los | V® B. -El Director, lomás Kuiz Pérez,
autos ejecutivos que se siguen ante este ofrezca mejor postura, siendo legal con gastos de subasta y remate, escritura de
Juzgado y Escribaaia de D. Juan Bestard, sujeción á las condiciones anteiiormente traspaso y derechos alodiales que acaso
por el Procurador D. Domingo Fons, á expresadas. resulten sobre las fincas
nombre de la Sociedad anónima «Crédito Palma cuatro de Octubre de mil nove- 4.a No se han suplido los títulos de 
Balear» domiciliada en esta plaza contra I cientos seis. —José Eduardo Tormo.—An- | propiedad y el comprador deberá conior-
D. Juan Calbet y Juan, D. Bartolomé Vi- I te mi, Antonio Tomás. maree con lo que resulte del expediente. I ^es de Septiembre de 1906
cante Ramón y Tur y D. Federico Laví- I ------ I En su consecuencia qnieo quiera tomar I Re|acjdn circunstanciada de las compras
lia y González, sobre pago de cantidad, I Núm. 2356 I parte en la referida subasta acuda en e de artículos de inmediato consumo ve-
previniéndole que dentro el plazo de diez I q. Felipe Montull y Biscarri, Juez de I lo°al de eBte 'Juzgacl0 61 día y hora al I rificadas en el indicado mes. 
días desde la publicación del presenta en I primera Instancia y de Instrucción de I eí^o señalados. __ ___ Nombre del vendedor, Sres. Tudari
el Bo l e t in Of ic ia l  de la provincia ee I Manacor y su partido. Manacor á veinte y siete de Septiembre herman08- -Vecindad, Mahón. -Clase,
pereona en autos, bajo apercibimiento de I Por el presente edicto ee hace saber: I de mil novecientos seis. Jaime bans . I paja para pieOeo.—Cantidad, 300 quinta- 
seguirse eu curso en rebeldía. | Que ante este Juzgado y Escribanía del 1 Ante mi. Lorenzo Bosc . I )e8i_precio del articulo, 7*75 pesetas.—

Palma veinte y seis Septiembre de mil | qne autoriza penden autos juicio declara- I " R I Importe, 2325*00 id.
novecientos seis.—Emilio Vslez.—Anto | tivo de menor cuantía sobre pago de pe- I Num. 23d o  l Nombre del vendedor, D. Cristóbal Go-
mi, Juan Bestard. I Betas, á instancia do D. Gerónimo Sureda I El Comisario de Guerra, encargado de la | mila.—Vecindad, id.—Clase, carbón cok.

- | y Castor, vecino de ésta, contra Monee- | liquidación de los suministros verifica- I —Cantidad, 50 id.—Precio del articulo, 
Núm. 2355 í rrate Galméa y Riera, de ignorado para- I dos por los pueblos de la Isla de Me- I 6*00 pesetas.—Importe, 300*00 id.

D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de ] daro, en los cuales ha recaído el siguiente I norca al Ejército y Guardia Civil I Total, 2625*00 pesetas.
primera instancia y de instrucción del proveido.=«Providencia: Juez señor Mon- Hace saber. Que los precios á que han Mahón 15 de Septiembre de 1906.—M 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su tull. Manacor á veinte y cuatro Septiem- de vaiorarse los suministros que hayan ve- Depositario de efectos y caudales, José
partido. bre de 19O6.=Por presentado el preceden- rjficado los Ayuntamientos de esta Isla al Moragriega.—El Director, Ignacio Mendez
Por el presente edicto, ea cumplimiento te escrito con los documentos que se acom- Ejército y Guardia Civil durante el mes de I Alzóla.

de lo mandado en providencia de ayer, I pañan, preséntense ¡as copias simples que I Septiembre próximo pasado son los que á
recaída á solicitud de D. Cristóbal Campe I quedarán en poder del actuario; anótense I continuación se expresan fijados en 22 del
y Alcover'‘en los autos ejecutivos que si- | los autos en el Registro de Estadística Ci- I msimo por la Comisión Provincial de Ba
gue contra Jaime Sena y Massot, se saca I vil del Juzgado obrante en Secretaria; á I ieares en unión del Comisario de Guerra de
á pública subasta por término de veinte I lo principal se há por interpuesta la de- I ¡a js|a de Mallorca, en cumplimiento á lo
días, la finca que á continuación se des- | manda en juicio declarativo de menor I dispuesto en el artículo 3.0 de la Instruc-
cribirá, perteneciente y embargada al mis- I cuantía que se insta por D. Gerónimo Su- I cjdn pat.a ios suministros de pueblos apro-
mo ejecutado, para con su producto hacer | reda y Castor, vecino de ésta, de la que se I hada por R. O. de 9 de Agosto de 1877 (C.
pago al ejecutante de lo que acredita por i confiere traslado con emplazamiento al I n.°3O9 página 584.)
capital, intereses y costas. I demandado Monserrate Galméa y Riera de I

Una porción de tierra olivar y algarro- I ignorado paradero, para que comparezca Clase de Artículos
bee, en la que existen también almendros, I en el juicio dentro el término de nueve Ración de pan de 700 gramos,
sita en el término de la villa de Buñola y | dias y practíquese el emplazamiento por Id. de cebada de 4 kilógramos.
punto llamado La Viña y también Baix I medio de edictos que se fijarán uno en los Id. de paja de 6 id.
del Puig, de extensión de seis cuarteradas I estrados de este Juzgado y ee insertará I Litro de aceite, 
poco más ó menos, equivalentes á cuatro- | otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- Id. de petróleo,
cientas veinte y seis áreas diez y ocho I vincia espidiéndose para ello oficio al se- I Id. de vino,
centiáreas, y lindante al Norte con el pre- I ñor Gobernador Civil y al segundo otro I Kilógramo de carbón, 
dio Can Peloní que fué da D. José Astier, I sí por hecha la maaifa8tación.=Lo mandó Id. de leña,
al Sur con camino de Sóller, al Este con I y firma el Sr. D. Felipe Montull, Juez de I id. de paja larga,
el predio El Cabás, y al Oeste con tierra I primera instancia de este Partido, doy fé. I Id. de carne de vaca,
de herederos de Bartolomé Lladó y Mi- = Felipe Montull. = Ante mi. =Miguel I Id. de id. de carnero,
cruel Frontera: justipreciada en cuatro mil Marcó.» Mahón 1 0 de Octure de 1906.-El Co
Poetas. I Y para que sirva de emplezamiento al | misario de Guerra, José R. Fábregues.

La subasta se verificará bajo las condi- I demandado Meoserrato Gaimés y Riera se 
ciones siguientes el día doce de Noviem- I espide el presente e licto que se insertará 
bre próximo á las once. I eu e’1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

1 .» Q; ) los títulos de propiedad, con- j Manacor á veinte y cinco de Septiembre 
QÍstentee eu una certificBción expedida por I de mil nuevecíentoa seis. Felipe Mon- 
Por el Registrador de la Propiedad de este tull. -Ante mi, Miguel Marcó. . Meg de Se tiembre de 1906
nñrtido. estarán de manifiesto en la Ea- I ------ I , , , r
cribaniá para qaa puedan exam-narloe loe Núm. 2367 Relación de lae compras de arilcolos en
núe auieran tomar parte en la subasta, D. Jaime Saneó y Pascual, Juez mumci- este Parque y prec os á que han si- _
™v?niéndoles que deberán conformaren pal Letrad.0 Je la cilla de Manacor \ do adquiridos durante el mee actual Total, 3529 50 pesetas. ,
con Xs y que no tendrán derecho á exi- proeíncia de la, Baleares. Nombre del vendedor, Sres A Zamora Mrhón 1B de Septiembre de 1906
? nítlcrnrinp ntros Hago saber; Que por el presente edicto I hermanos - Vecindad, Palma —Clase, ha- Depositario de efectos y Caudales, ^8

g 9 a Que no se admitirán posturas que se sacan á pública subasta las fincas que riña flor—Cantidad, 5 quintales.-Precio, Moragriega. -Vo B o-El Director, Ig 
no cubran las dos terceras parces del ava- | se describirán, para con su producto ha- 41*00 pesetee 1 cio Mendez A,zola'
no cuoran l u s  p 1 campHdo pago a Qllíl!erm0 Ful lana y I Nombre del vendedor, los mismos.- ._________________

U 3> Que pára tomar parte en la subas Oliver de la suma de cien pesetas do ca^ Vecindad id^- Claa9¿^bada- Cantldad’ " pa LMA.-Eb c u e l a -TipOGb Af I^ 
la beberán los licitadores consignar pre- * pital y costas causadas y á causar en los ■ 218 id. rrecio, do m. i

Núm. 2359
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE PALMA

0*76 I tas —Importe, 1020'00 id.
0*30 I Nombre del vendedor, D. Cristóbal Go* 
i‘io I mila.—Vecindad, id.—Clase, carbón ve- 
0 80 I tal.—Cantidad, 70 quintales.—Precio del 
0*30 I articulo, 12 pesetas.—Importe, 840*(X) id- 
o h  I Nombre del vendedor, D. Gabriel Pool- 
0'03 I —Vecindad, id.—Clase, lefia para colada. 
o‘o6 I —Cantidad, 27 id.—Precio del artícolOf 
i‘9O I 3 pesetas —Importe, 81*00 id.
1*75 I Nombre del vendedor, el mismo " 

ciudad, id.—Clase, paja larga.—Cantidad, 
150 id.—Precio del artículo, 8 pesetas.'' 
Importe, 1200*00 id. .

Nombre del vendedor, Sres. Tudar 
hermanos.—Vecindad, id.—Ciase, jabóo- 
—Cantidad, 400 kilógramos.—Precio dei 
artículo, 0*80 pesetas —Importe, 320 id- 

Nombre del vendedor, D. Gabriel P011^ 
—Vecindad, id.—Clase, ceniza.—Can^ 
dad, 1100 id.—Precio del articulo,^00 
pesetas —Importe, 55*00 id.
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